
CUA LEE! 

bienes muebles antesindicadose 5 sha dado cumplimiento a la provi- 
ventra en perfecto estado de fun- dencia anterior inmediata la deman 

amento da que antecece es clara, preasa y 

jue comuncio al público en eneral reune los requisitos de ley, en conse- 
¡los fines legales consiguiente cuencia se corre traslado con el con- 
se aceptaran aquellas posturas tenido de la demanda a los presuntos 

no cubran las dos terceras partes Y Íesconocidos herederos del señor 
avalúo por tratarse de primer se- Cesar Pérez Román, por el término 
miento legal de quince días, a fin de que la 

> Fabián Arregur Marinez contesten propomendo las axcepaio- 
RETARIO DECIMO TERCERO es dilatorias y perentorias a las que 
O CIVIL DE PICHINCHA se crean asistidos bayo apetcmiento 

en sebelgia Alos demandados here- 
deros presuntos y desconocidos del 
extnto César 2pérez Román se los 
estara por la prensa en uno de los 
danos de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito. tal como lo estab: 

Chauca Tipán y los herederos presun- 
tos o desconocidos del causante 
Objeto Prescripción adquisiiva de 
dominio del terreno No 8 de la loiza- 
con Sana Barbara Alta de la parro- 
quía Chillogallo, del cantón Quito 
Tiene los siguientes imderos Norte 
Callejon Publicossur, con late No 19 
Onente lote No 9 occidente Lot No 
? 

Trámita Ordinario 
Cuantia No siendo menor de 800 000 
sucres no pasa de 1000 000 de su- 

cres 

Citación a los herederos congeidos 
en la loszacion Santa Bárbara Alta 
Parroquia Cotocollao A los hereda. 

LA HORA JUDICIAL 
  

Mania Chauca bazo. Segun el Pol 
86 del C de P C 
$) Or Milton Altamrano 1) José B 
Sánchez Estella 
PROVIDENCIA JUZGADO DECIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA - Quito, agosto 29 de 1988 - Las 
16h00 Vistos la demanda que ante- 
cede esclera, completa y cumple con 
los requisitos determinados por la lay 
por lo que se la acepta a tramite ord- 

nario y se ordena la citación con la. 
demanda y esta prondenaa a Manuel 

Chauca Tipán, en el tugar señalado 
enla demanda, para que comparezca 

ajurcio o proponga conjuntamente las, 

pciones dl y perentoras 
de que se creyera asistido, bajo pre- 
vencones de rebeldia Cuéntess e” 
la presente causa con ell Municipio 
de Quito Inscribasela démanda en el 
Registro de la Propredad y se ordena 
la prohibicion de enajenar del lote NO 
8.- La cuantia por determmada - 
Tómese en cuenta la cauita judicial 
No 609 para las notificaciones al ac- 
tor Jose Benigno Sánchez Estrella 
Citese y nothiquese f: Dr Angel Les- 
cano Fiallo - duez Sigue ta nobhca- 
cion $) Carlos Navarro Davila Secre- 
tario - Pebcion Segunda Juez Deci- 
mo Primero de lo Civil de Pichmeha - 
José Benigno Sanchez Estrelta en el 

  

ce al Art 86 del Código de Proced:- 
rmento Civij - Inscribase la demanda 
en el Registro de la Propiedad del 
canton Quito - Cuéntese con los per- 
soneros del | Mumcipio de Qurto - 
Agreguese al proceso la documenta- 
ción presntada Tómese nota del 
casillero judicial y defensor desgna- 
do CITESE Y NOTIFIQUESE fi Dr 
Juan Y Toscano G 
Lo que comunico para los fines laga- 
les consiguientes, previmándoles de 

  

CION JUDICIAL altos herederos 
"tos y desconocidos del señor 
tPerez Román, con la demanda 
iria de Preserpaón adquisitiva 
mino del inmueble ubicado ene 
x de Satna Rosa dela parroquia 
isidro del Ínca canton Quita 
cía de Pichincha Linderado de 
ene manera lotenumera Lote 
obres para Linda RomanaAcos- )a oligación que tene de señalr case- 
1 Ceasr Eduardo Oscar Ram lero ¡duciad para postenores nobfica- 
man Ehzabeih y Lus: Alberto “A0N9S 

Braulio Lenin Pérz P 
SECRETARIO JUZGADO DECIMO 
CIVI DE PICHINCHA 

Acosta en partes iguales prom- 
ton igual superficie del antros y 
de estos inderos Nortez Con 
Nro cuatro de la subidwision — hay un sello 
1 el lote dos d ta misma subia 1a:292 
rent calle de los Nogales y RdaeE 
nte calle de los nueces De- JUZGADO DECIMO PRIMERO OE 
propuesta por Jose Ántamo LO CIVIL DE PICHINCHA 
go y Ángekta Cruz Sigcha 
»eenlos Arts 24: 5 del 
Civ Cuantia | gyada 
xa Dr Manuel Mi mao 
djudcsal Nro 727 Juicio Nro 
daño de 1993 FS 
JENCIA 
DO DECIMO DE LO Civil DE 
SHA - QUito, 21 de enero de 
¡2h00 - VISTO Una vez que 

Citación jugara) a los herederos 
presunto! el afwconocidos de 
Manuel ¿Pobay Caza - Juicio 

Orindáfo 742-88-D 
Extracto 

Actor - José Benigno Sánchez Estre- 
fa 
Demandados María Josefina Tipán 
Chanata, María Nabvidad. Engel 
Ennque, Fernando y Jorge Manuel 

  

ILICA DEL ECUADOR 
NDENCIA DE COMPAÑIAS 

| * z 

A 

*RITUR APUBLICA DE 
N DE COMERCIOS UNIDOS 
| Y DIAZ CIA. LTDA. 

JCION.- La escritura pública de constitución de 
A Y DIAZ CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de 
Me el Notario Vigésimo del cantón Quito. El señor 
ho, doctor Pablo Ortiz García, la aprobó mediante 
23 Feb. 1994, 
mal naa" de la escritumyblica antes 

¡E. CIVIL. MXCIONALIDAD DOMICILIO 
¡casado ecuatoriana Quito 

Soltero ecuatoriana Quita 

rfasado ecuatoriana Quito 

bre de la compañía es "COMERCIOS UNIDOS 

ine un plazo de duración de 50 años. 

y compañía es la ciudad de Quito. cantón Quito, 

p socia! de la compañía es: “la producción, 

pitación, Cornercialización y distribución de pro- 
Ve consumo masivo, - importación exportación, 

h de materiales eléctricos y materiales para la 

as cwiles.- La construcción de obras cwiles, 

i social de la compañía es S/, 3'000 000.00, 
+S/ 10.000,00 cada una. 
.- El capital socia! está suscrito integramente y 
'n numerano S/, 1'500.000,00 y el saldo de S/. 
i piazo de un año. 
'ENTACION LEGAL.- La compañía es goberna- 
y administrada por el Presidente y el Gerente 

judicial y extrajudicial de la ocmpañía ejerce el 

publico para los fines legales cons:gu.ertes 

te Cevallos Vasquez 

TARIO GENERAL ta3diá 

2h REPUBLICA DEL ECUADOR 
¿AÑ ” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE SERTECPRO SERVICIO 
TECNICO PROFESIONAL CIA. LTDA. 

. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de SERTECPRO 
SERVICIO TECNICO PROFESIOANL CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Quito el 10 de 
febrero de 1994 ante el Notario Trigésimo del cantón Quito. El señor Intendente de Compañias 
de Qutto, doctor Pablo Ortiz García la aprobó mediante Resolución No. 94.1.1.1.0403 de 24 eb, 
3994 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 
señores: 

NOMINA E.CIMIL. NACIONALIDAD DOMICILIO 
Alex Merino N. casado ecuatoriana Quito 
Rubén Quezada Q. casado ecuatoriana Quito 
Luis Gavela Moya casado ecuatoriana Quito 
3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañia es "SERTECPRO SERVICIO TECNICO 
PROFESIONAL CIA. LTDA.” y tene un plazo de duración de 30 años, 
OMICILIO - El domiciho de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- “UNO - La distribución y comercialización en el Territorio Nacional y en 
el Extranjero, por cuenta propa o ajena, de toda clase de piezas, partes, repuestos, herramien- 

tas de componentes eléctricos y mecánicos. así como maquinarias y motores... TRES.- La 
realización por cuenta propia a ajena, de mvestigación y estudios de cualquier natrualeza, para 
la plenación, organización adrnimstración, desarrollo y ampliación de empresas o negocios en 
la rama eléctrica o similares. CUATRO.- La representación en el Terrtorio nacional y en el 
Extranjero. de personas Naturales o juridicas, para la promoción y realización de actividades 
eléctricas y eléctronicas y negocios relacionados con el ramo. CINCO.- PUNTO UNO.- 
ingemería mecánica, diseño, fiscalización, construcción y montaje de tuberias de presión, 
tanques de almacenamiento, compuertas y rejillas para el contro! y aprovechamiento de aguas, 

procedimiento de montaje, calificación de soldadores, control de calidad (RX, RAYOS GAMMA. 
ULTRASONIDO. LIQUIDOS PENETRANTES Y PARTICULAS MAGNETICAS), de tuberías de 
tanques de alía y baja presión" Control y medición de espesores de chapas metálicas en 
tanques y tuberias de presión Determinación de la vida útil. reparaciones, asesoría, fiscalización 
y montaje de equipos electromecánicos para centrales hidroeléctricas y termosléctricas. Mon- 
taje y mantenimiento de quipos auxiliaries (bombas, compresores, etc.) Mantenimiento progra- 
mado. preventivo y correctivo de centrales de generación. Tratamiento de chapas, esquemas 
de pintura. Diseño, contruseción y montaje de estructuras y puentes metálicos. Ingeniería 
eléctrica, montaje de sub-estaciones, instalaciones inetenores, fabricación, montaje y cableado 

de tableros de distrnbución y control; fabncación y reparación de reguladores de voltaje para 
centrales de generación rebobinaje de transofadores; construccioón de limas y redes de 
distribución; diseño y construcción de obras civiles, cobertura de proyectos, asesoría. fiscaliza- 
ción. tabricación. construcción y montaje; mantenimiento preventivo y correctivo; suministro de 
personal técnico especializado. Sumimstros de equipos, herramientas, materiales y repuestos, 
áreas de aplicación, empresas eléctricas, industriales, comercio. Pravisión de artículos, piezas. 
partes, repuestos, herrarmentas de componentes eléctricos y mecánicos, así como maquinarias 
y motores, etc.. dentro del país por media de las actvidades que constan en este instrumento. 
instalar en fábricas, talleres, establecimientos, bodegas, almacenes, di hos. oficisnas, etc., 
mecanismos eléctricos y mecánicos, relacionados con los objetos Anterioremine enunciados. 
Distribuir y comercializar dentro del país o en el extranjero, suministro de materiales, repuestos 

eléctricos y mecancios bayo la modalidad de importación y exportación, compra y venta de 
matenales y de quipos nuevos y usados. Taller automotriz, suministro de materiales, repuestos 
eléctricos y mecánicos para toda clase de vehiculos, bajo la modalidad de importación y 
exportación, mantenimiento general electromecánico de vehiculos, lavado engrasado. cambios 
de acette, reparacion de motores. cajas de cambios, diferenciales. transrmsiones, Mantenimien- 
to de ediicios, mantenimiento general de edibicios, en áreas de impieza integral tal como 
ventanales, pisos. oficinas, departamentos, tanques, cistemas, instalación de equipos léctricos 
y mecánicos. 
inspecciones técnicas para seguros y reaseguros, inspección general de quipos industriales, 

comerciales. dormenarios. vehiculares. de transporte ÍIwiano y pesado. transporte agreo y 
marítimo”. 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capttal socia! de la compañía es S/, 2'000.000. dividido en 2.000 
arteispaciones de S' 1.000 cada una, 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito íntegramente y pagado en su 
totalidad en numerno. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 
general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente, la representación legal. judicial 
y extrajudicial de la compañia ejerce el Gerente. Para desempeñar los cargos de Presidente y 
Gerente han sido nombrados los señores rubén Quezada O y Alex Mermo N. respectivamente, 
lo que pongo en conocimiento del púbico para los fmes legaes consiguientes. 

A 

Or Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

laiyis          


